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RESOLUCION Ro. $2-2-1-1-0002261 

CERARDO PERA MATRAJS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO BOCIETARIO DE LA 

INFEEDENCIA PE COAPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

En esercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente ae Cospadías meviarnie —Rescluctones 
log. AIM-219319 de 23 de ortubre de 218293 ADM-59329 
de 1 úe noviembre de 19593 y, ratificatoria AD:-90093 
de ¿3 de febrere de 199% 

£ONSIDERABSDO: 

CUX el $ de selienbre de 1992, so ho otorgado 

ante el Notario Vigésimo ¿el cancón Guayaquil, abogado 
Juan Antonio Haz Gueveio, la escrítura pública de 
constítución síinmulcánea ce la compañía anónira ALIPERRO 
ALIMENTOS PARA PERROS S5.A.3 

QUE el señor Nicolás Periboniío Gonzáles, cos el 
patrocinio del  abojado  ¡duaráso Luzuriaga A.» ha 

solicitado ía agroebación ¿es la indicada escritura 
pública, Aa cuyo electo ha ¡scesentado cuatro cojas 
2artificades de la mismajz 

QUE sea he presentado el cortificaio de afiliación 
a la Cámara de Industrias de Guayaquil «on el He. 11432 
de setiembre 11 de 1932; 

LX el Departamento Jurídico mediaate orício Mo, 
0-5 T-CA-92-1754 del 21 de setiembre de 1572, ha esitiZo 
infozae favorable para la continuación del trámitu, 

una vez que considera que sa ha ¿aldo curnlinionto a 
los requisitos legales respectivos; 

RESCELIV 

ARTICULO PRIMERO, - ADROLAN la — corstitución Y 
simultánea de ALIPERRO ALIMENTOS PARAS PERRAS S.A, dd 
domicilio en la ciudad de' Guayaquil, con un rcagital 
social de DQ2 MILLONES DE SUCARS ¿isídido on úos mil 
acuiones de il sucres cada una, de conformidad con 
los tézminos conatantos ¿e la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- GISPONER que cl Notario Vigésimo 
del cantón Guayaquil, tome nota 21 margen de la ratríis 
fe la escritura pública que se aprueba, del «ontenido 

de la presente Resolución y siente razón le esta 
anotación,



> 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

. an 

/ 
Paja 2 de 2 ARANAC' 

Resolución No. 92-2-1-1- 0002261 

Cuapañías ALIPERRO ALIMENTOS PARA PERROS S.A. 

ARTICULO TERCERC.> DISPONER que el Registrador 

kescantil del cantón Guayaquils a) inscriba, bajo el 
Rubro "Registro us industriiles”., la indiícala escritura 
¿dolina junto con la presente Resolución: y, b) cumpla 

con los derás pres:ripciones contenidas en la Ley de 
tegistro. 

ARTICULO CUARTO. > £1ISPONER que un extracto de 
la indicada escritura pública, se publique por una 
ves, 0n uno de los diarios de mayor circulación en 
cuayayuil. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse 2 estao Jesuarho. 

g 

SuniPLIiDO, vuslvz el oae73ntr: 

COMDEIQUESE.- vada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, u 

E ES y 29 SEP 1992 

k ció macnbuo Vr. Koraxgo vel 
SUBINTENDENTE - DR YIRECIÓ SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COLPAÍTAS UE GUAYAQUIL 

2RPe ACA 
DLIA 

100: Que cen fecha de hoy, queda inscrita la presente Reso 
ión de fojas 19.530 a 19.531, nimero 2.1431 del Registro Mer - 

cantil, Líbro de Industriales y anotado bajo el námero 18.617 - 
del Repertorio.- Guayaquil, veinte y cinco de Septiembre de mil 
novecientos noventa y dos.- El Registrador MercantiQ»- 

     

    

AB, HECTOR MIGUEL ALC, 

   


